
RESOLUCIÓN № 11998
30 de agosto del 2022

*11998*
“Por la cual se decide la Solicitud de Exclusión de Lista de Elegibles, presentada por la Comisión de

Personal de la Alcaldía de Cotorra (Córdoba), respecto de una (01) elegible, en el Proceso 
de Selección No. 1091 en el marco de la Convocatoria Territorial 2019”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 125 y 130 de la Constitución Política, los 
artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, la Ley 1437 de 20111, el Decreto Ley 760 de 20052, 

el Decreto 1083 de 2015, el Acuerdo CNSC No. 2073 de 20213 y,

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES.

La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- en uso de sus competencias constitucionales y legales, 
adelantó el  Proceso de Selección No. 1091 de 2019,  en la modalidad de concurso abierto para proveer por 
mérito, las vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa pertenecientes a la planta de personal  de 
la  ALCALDÍA DE COTORRA (CÓRDOBA) ,   proceso que integró la Convocatoria Territorial 2019,  y  para tal 
efecto expidió el  Acuerdo No. 20191000001916 de 04 de marzo de 2019,  modificado mediante el Acuerdo 
No. 20191000007946 de 17 de julio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo  45 4  del  Acuerdo No. 20191000001916 de 04 de marzo de 2019, 
modificado mediante el Acuerdo No. 20191000007946 de 17 de julio de 2019 , con base en la información de 
los resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC conformó y 
adoptó, en estricto orden de mérito, las listas de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos 
de carrera administrativa ofertados por la  ALCALDÍA DE COTORRA (CÓRDOBA),  en el presente proceso de 
selección, las cuales fueron publicadas el 18 de noviembre de 2021 en el sitio web de la CNSC, a través del 
siguiente enlace del Banco Nacional de Listas de Elegibles  - BNLE - :  https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-
listas-consulta-general.

El día  10 de noviembre del año 2021  se expidió la  Resolución No. 7303 ,  “ Por la cual se conforma y adopta 
la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, identificado con el Código  OPEC No. 69630 , PROCESOS DE 
SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 -  ALCALDIA DE COTORRA , del Sistema General de Carrera 
Administrativa”

Una vez conformada y publicada la lista de elegibles, y estando en la oportunidad para ello, la  Comisión de 
Personal   de la  Alcaldía de Cotorra (Córdoba) ,  en uso de la facultad concedida en el artículo 14º del Decreto 
Ley 760 de 2005, a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO -  solicitó la 
exclusión de la siguiente aspirante de la lista de elegibles antes relacionada, por las razones que se transcriben 
a continuación:

OPEC Posición en Lista de Elegibles No. Identificación Nombre

69630 1 50985692 LINEY ELIANA DORIA PÉREZ

Justificación

“ Su perfil profesional no cumple con el propósito principal del área funcional (Área Atención Psicosocial Comisaria de Familia) del 
manual de funciones de la Alcaldía  de Cotorra (ver página 33), los certificados de experiencias laborales aportados no cumplen 
con los requisitos exigidos en el  manual de funciones  de la alcaldía de Cotorra, que requiere de doce (12) meses de experiencia 
laboral relacionada (ver página 36 del manual de funciones) Las certificaciones de experiencias laborales aportadas no cumplen 
con los requisitos establecidos en el artículo 15 del acuerdo entre la CNSC y la alcaldía de Cotorra, (ver art 15 acuerdo entre CNSC 
y Alcaldía cotorra)”

Adicionalmente, en la solicitud de exclusión, la Comisión de Personal, adjuntó, el Manual Especifico de Funciones y Competencias 
de la Alcaldía de Cotorra, asimismo, anexó, la pág. 11 y 12 del Acuerdo No. 20191000001916 de 04 de marzo de 2019, donde se 
evidencia el art. 15, que versa acerca de los requisitos de las certificaciones laborales.

1 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).
2 Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones.
3 Modificado por el Acuerdo CNSC No 352 del 19 de agosto de 2022
4   ARTÍCULO 45.   CONFORMACIÓN DE LISTA DE ELEGIBLES . La universidad o instituto de educación superior que la CNSC contrate para el efecto, 
consolidara los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del proceso y la CNSC mediante acto 
administrativo conformara las listas de elegibles para proveer los cantes definitivos de los empleos objeto de la presente convocatoria, con base en la 
información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito.

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
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Teniendo en consideración la solicitud y habiéndola encontrado ajustada a lo dispuesto en el Decreto Ley 760 
de 2005, a través del  Auto No. 331 del 7 de abril de 2022 , la CNSC inició Actuación Administrativa tendiente 
a determinar si procede o no la exclusión de la elegible mencionada, de la lista conformada para el empleo 
identificado con la  OPEC No. 69630  ofertado en el  Proceso de Selección No. 1091 de 2019  objeto de la  
Convocatoria Territorial 2019.

El mencionado Acto Administrativo fue comunicado a la elegible el  ocho (08) de abril  del presente año, a través 
de SIMO, otorgándole un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la comunicación, 
esto es, entre el  dieciocho (18) de abril  y hasta el  veintiocho (28) de abril  de 2022 5, para que ejerciera su 
derecho de defensa y contradicción;  así mismo, fue publicado en el sitio Web de la CNSC el doce (12) de abril 
del 2022.

Vencido el término señalado, la elegible ,  LINEY ELIANA DORIA P É REZ  ejerció su derecho de defensa y 
contradicción mediante escrito remitido a través de la plataforma SIMO de fecha 22 de abril del 2022.

2. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en virtud de las facultades conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, tiene a su cargo ejercer funciones como máximo organismo en la administración y 
vigilancia del Sistema General de Carrera y de los Sistemas Específicos y Especiales de Carrera 
Administrativa de origen legal. Esta entidad de creación constitucional ha funcionado bajo las especiales 
competencias que desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios establecidos desde la 
vigencia de la Constitución Política de 1991.

Los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004 contemplan, entre otras funciones de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, la de establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales con que se 
desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa y la de 
elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de estos empleos públicos.

Por su parte, el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005 prevé que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
publicación de las listas de elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado en el 
proceso de selección, puede solicitar a la CNSC la exclusión de la persona o personas que figuran en ella, 
cuando haya comprobado alguno de los siguientes eventos: 

“(…) 14.1 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
14.2 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
14.3 No superó las pruebas del concurso. 
14.4 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 
14.5 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
14.6 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. (…)” (Resaltado fuera de texto).

A su vez, el artículo 16 de referido Decreto dispone:

“ ARTÍCULO 16.  La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata los 
artículos anteriores y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este decreto, iniciará la 
actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la 
misma.

Analizadas las pruebas que deben ser aportadas por la Comisión de Personal y el interesado, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil adoptará la decisión de excluir o no de la lista de elegibles al participante. Esta 
decisión se comunicará por escrito a la Comisión de Personal y se notificará al participante y contra ella 
procede el recurso de reposición, el cual se interpondrá, tramitará y decidirá en los términos del Código 
Contencioso Administrativo.”

De otra parte, el numeral 17 del artículo 14º del Acuerdo CNSC No. 2073 de 2021 6, modificado por el Acuerdo 
No. 352 del 19 de agosto de 2022, estableció entre otras funciones de los Despachos de los Comisionados, la 
de  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de 
Elegibles de los procesos de selección a su cargo,  para  aperturar , sustanciar y decidir sobre las 
exclusiones solicitadas para los integrantes de las mismas  y para declarar desiertos tales procesos de 
selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad 
vigente” (Negrilla fuera de texto)  

Por tanto, el trámite de las actuaciones administrativas tendientes a resolver las solicitudes de exclusión de 
elegibles de las listas conformadas, la expedición de los actos administrativos, y la resolución de los recursos 
que procedan en contra de las decisiones, son actuaciones de competencia de cada Despacho.

5  Teniendo en cuenta que los días 11,12 y 13 de abril fueron suspendidos los términos en las actuaciones administrativas por parte de la CNSC, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución No. 4176 del 30 de marzo de 2022.
6   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se adopta su 
reglamento de organización y funcionamiento”
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El Proceso de Selección No. 1091 - Convocatoria Territorial 2019 está adscrita al Despacho del Comisionado 
Mauricio Liévano Bernal.
3. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR.

Revisada la solicitud de exclusión elevada por la  Comisión de Personal   de la  Alcaldía de Cotorra (Córdoba)  
la cual corresponde a la causal establecida en el numeral 14.1 del artículo 14º del Decreto Ley 760 de 2005, 
derivada del presunto incumplimiento de los requisitos exigidos en la Convocatoria, procede este Despacho 
a pronunciarse respecto de la elegible relacionada en el acápite de Antecedentes del presente acto 
administrativo, para lo cual se adoptará la siguiente metodología:

 Se realizará la verificación de los documentos aportados por la referida concursante, confrontándolos 
con los requisitos mínimos contemplados en el empleo ofertado en la Convocatoria Territorial 2019, 
determinando el cumplimiento o no de los requisitos mínimos exigidos. 

 Se establecerá si procede o no la exclusión del concursante de la lista de elegibles conformada en el 
marco del  Proceso de Selección 1091 de 2019 , y, por ende, del concurso de méritos, con sustento en 
el análisis descrito en el numeral anterior y lo reglado en el  Acuerdo No. 20191000001916 de 04 de 
marzo de 2019, modificado mediante el Acuerdo No. 20191000007946 de 17 de julio de 2019.

Así las cosas, verificado el empleo identificado con el código  OPEC No. 69630 , ofertado por  la  ALCALDÍA DE 
COTORRA (CÓRDOBA),  objeto de la solicitud de exclusión, este fue reportado con el perfil que se transcribe 
a continuación:

OPEC Denominación Código Grado Nivel

69630 Profesional Universitario 219 3 Profesional

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Propósito:  Proyectar y desarrollar y recomendar las acciones y actividades de orientación, seguimiento para la atención 
psicosocial en los casos y situaciones en el marco de la prevención, garantía, restablecimiento y reparación de los derechos 
de los miembros de la familia niños, las niñas y los adolescentes, la juventud, la mujer, y adultos mayores vulnerados por 
situaciones de violencia intrafamiliar y las demás establecidas por la ley. intervenir en las situaciones sociales que viven 
individuos, familias, grupos, organizaciones y comunidades, asistiendo, manejando conflictos y ejerciendo mediación; todo 
ello con el fin último de contribuir junto con otros profesionales de la acción social a la integración social de los mismos, 
apoyándose en procesos de diagnóstico y asistencia.

Funciones: 

 Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área interna de 
su competencia.

 Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos disponibles.

 Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades propias del área.

 Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 
los servicios a su cargo.

 Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas 
propuestas.

 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales.

 Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 
entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

 Preparar y reportar al superior inmediato, informes de los resultados de su gestión, en atención al Plan Indicativo 
de la Secretaría y el Plan de Acción del Área, y con la oportunidad y periodicidad requeridas; así como atender al 
respecto, los requerimientos del Ministerio de Educación Nacional y los entes de control, fiscalización y supervisión 

 Realizar las funciones generales del empleo, y las actividades generales comunes a todas las dependencias, 
aplicables en lo pertinente y descritas en los artículos 9° y 10° respectivamente del presente Decreto, en cuanto le 
sean compatibles con la naturaleza del empleo, las dependencias y áreas funcionales o administrativas de que 
trata el presente Decreto.

 Aplicar el Manual de Procesos y Procedimientos, reglamentos y códigos de la Entidad, en cuanto a las actuaciones 
y/o actividades en las que esté involucrado el cargo.

 Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel jerárquico, el área de 
desempeño y la naturaleza del empleo.

Requisitos

Estudio:   Título profesional universitario en disciplinas académicas o profesiones en Áreas del Conocimiento y/o Núcleos 
Básicos en: Derecho; Administración, Contaduría Pública y Economía, Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo; Ciencias 
Sociales y Humanas; Ciencias de la Educación; Matemáticas y Ciencias Naturales; Agronomía, Veterinaria y afines; 
Ciencias de la Salud Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

3.1 PRONUNCIAMIENTO DE LA ELEGIBLE LINEY ELIANA DORIA PÉREZ.

La elegible en mención, dentro de la oportunidad y a través del aplicativo SIMO, allegó el 22 de abril de 2022, 
escrito por medio del cual ejerció su derecho de defensa y contradicción, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente:
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“(…)

PRIMERO: Según acuerdo Número 20191000001916 del 4 de marzo de 2019  –  Cotorra Córdoba modificado por el 
acuerdo número 20191000007946 de 17 de julio de 2019  –  Cotorra  –  Córdoba establece en el artículo 28 de la misma 
disposición los principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa los 
cuales serán los de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de 
los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos, eficacia y eficiencia. 

SEGUNDO: El artículo 7° de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad, 
con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito. El literal c) del artículo 11 de la citada ley, establece 
como función de la Comisión Nacional del Servicio Civil, que en adelante se denominará CNSC, la de «Elaborar las 
convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y 
condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento».

TERCERO: La entidad objeto de la presente convocatoria, consolidó la Oferta Pública de Empleos de Carrera, que en 
adelante se denominará OPEC en el Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad, que en adelante 
se denominará SIMO, la cual fue certificada por el Representante 2 Legal y el Jefe de Talento Humano, y enviada a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil mediante radicado de entrada ORFEO No. 20196000150652 del 12 de febrero de 
2019, compuesta por veintiséis (26) empleos con treinta y siete (37) vacantes. 

CUARTO: En el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 estableció las etapas del proceso de selección, así: 1. Convocatoria, 
2. Reclutamiento, 3. Pruebas, 4. Listas de Elegibles y, 5. Período de Prueba, es así como la CNSC en la plataforma 
SIMO me permitió continuar con el proceso haciendo alusión al artículo 7 de la Ley 909 de 2004 donde prevé que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público 
de carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdo con los principios 
de objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito 

QUINTO: Para el caso específico la CNSC publica la resolución  N°  7303 (10) diez de noviembre de 2021 conformar y 
adoptar la lista de elegibles para proveer una vacante definitivo denominado profesional universitario código 219, grado 
3, identificado con el código OPEC N°69630 proceso de selección territorial 2019, ALCALDÍA DE COTORRA., en la 
cual quede en la lista de elegible con puntaje de 55,53, ocupando el primer lugar. sin embargo, cuando dicho proceso 
ha avanzado en sus distintas etapas y cumpliendo a cabalidad con todas ella procede a expedir el Auto N°331 de fecha 
07 de 2022 e inadmitiéndome de dicha lista, en la cual dice lo siguiente: 

“  (  …  ) Su perfil profesional no cumple con el propósito principal del área funcional (Área Atención Psicosocial Comisaria 
de Familia) del manual de funciones de la Alcaldía de Cotorra (ver página 33), los certificados de experiencias laborales 
aportados no cumplen con los requisitos exigidos en el manual de funciones de la alcaldía de Cotorra, que requiere de 
doce (12) meses de experiencia laboral relacionada (ver página 36 del manual de funciones) Las certificaciones de 
experiencias laborales aportadas no cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 15 del acuerdo entre la 
CNSC y la alcaldía de Cotorra, (ver art 15 acuerdo entre CNSC y Alcaldía cotorra)” 

Me inadmiten después de haber superado todas las etapas y haber ocupado el primer puesto, por unas causales sin 
fundamento legal, los cuales difiero de ello ateniendo los respectivos requisitos y requerimientos establecidos para esta 
OPEC como son: 

Según plataforma SIMO dichos requisitos son: 

‘’(…)’’ 

Profesional universitario nivel: profesional denominación: profesional universitario grado: 3 código: 219 número
OPEC: 69630 asignación salarial: $1644918 3

PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE COTORRA Cierre de inscripciones: 2020-01-31
Total, de vacantes del Empleo: 1

Propósito
proyectar y desarrollar y recomendar las acciones y actividades de orientación, seguimiento para la atención psicosocial 
en los casos y situaciones en el marco de la prevención, garantía, restablecimiento y reparación de los derechos de 
los miembros de la familia niños, las niñas y los adolescentes, la juventud, la mujer, y adultos mayores vulnerados por 
situaciones de violencia intrafamiliar y las demás establecidas por la ley. intervenir en las situaciones sociales que viven 
individuos, familias, grupos, organizaciones y comunidades, asistiendo, manejando conflictos y ejerciendo mediación; 
todo ello con el fin último de contribuir junto con otros profesionales de la acción social a la integración social de los 
mismos, apoyándose en procesos de diagnóstico y asistencia. 

Funciones 
•  Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área interna de su 
competencia. 
•  Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios 
a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima 
de los recursos disponibles. 
• Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades propias del área. 
•  Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo. 
•  Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas 
propuestas. 
•  Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver 
consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 
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•  Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad 
y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
•  Preparar y reportar al superior inmediato, informes de los resultados de su gestión, en atención al Plan Indicativo de 
la Secretaría y el Plan de Acción del Área, y con la oportunidad y periodicidad requeridas; así como atender al respecto, 
los requerimientos del Ministerio de Educación Nacional y los entes de control, fiscalización y supervisión
•  Realizar las funciones generales del empleo, y las actividades generales comunes a todas las dependencias, 
aplicables en lo pertinente y descritas en los artículos 9° y 10° respectivamente del presente Decreto, en cuanto le sean 
compatibles con la naturaleza 4 del empleo, las dependencias y áreas funcionales o administrativas de que trata el 
presente Decreto. 
•  Aplicar el Manual de Procesos y Procedimientos, reglamentos y códigos de la Entidad, en cuanto a las actuaciones 
y/o actividades en las que esté involucrado el cargo. 
•  Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel jerárquico, el área de desempeño 
y la naturaleza del empleo. 
Requisitos 
•  Estudio: Título profesional universitario en disciplinas académicas o profesiones en Áreas del Conocimiento y/o 
Núcleos Básicos en: Derecho; Administración, Contaduría Pública y Economía, Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo; 
Ciencias Sociales y Humanas; Ciencias de la Educación; Matemáticas y Ciencias Naturales; Agronomía, Veterinaria y 
afines; Ciencias de la Salud Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley. 
• Experiencia: Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada 
• Equivalencias 
Vacantes 
• Dependencia: DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO, Municipio: Cotorra, Total vacantes: 1 

Lo anterior quiere decir que mi perfil profesional de ingeniera se ajusta y cumple el requisito exigido, tal como se puede 
evidenciar en la anterior descripción resaltada en negrilla; de igual manera la experiencia relacionada de doce (12) 
meses fue cumplida de acuerdo con la certificación de laboral expedida por las empresas A TIEMPOS en el área de 
Recursos Humanos y La experiencia en la FUNDACIÓN ALBERTO MERANI como Cogestora Social sobrepasando 
los 12 meses de experiencia. 

FUNDAMENTOS EN DERECHO

LEY 1960 DE 2019 Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-ley 1567 de 1998 

ARTÍCULO 2o. Artículo 29 Concursos. La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará 
mediante procesos de selección abiertos y de ascenso los cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil o 
la entidad en la que esta delegue o desconcentre la función. 

Artículo 13 de la constitución Política: Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El 
Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por 5 su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos 
que contra ellas se cometan. 

Artículo 25 de la Constitución Política de Colombia: El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas 
sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas 
y justas. 

Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

La CNSC debe seguir respetar el debido proceso administrativo en cuanto a que se cumplió con los requisitos exigidos 
en las diferentes etapas tal como se puede evidenciar en ello. Artículo 40 de la Constitución Política de Colombia. 
Numeral 7 Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, 
que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de 
aplicarse. 

Artículo 83 de la Constitución Política de Colombia. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 

JURISPRUDENCIALES

sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen). 
"La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece a la satisfacción de los altos intereses 
públicos y sociales del Estado, en cuanto garantiza un derecho fundamental como es el acceso a la función pública, 
realiza el principio de igualdad de tratamiento y de oportunidades de quienes aspiran a los cargos públicos en razón 
del mérito y la calidad y constituye un factor de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la función 
administrativa. Por lo tanto, la oportuna provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las reglas del 
concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los concursantes asegura el buen servicio 
administrativo y demanda, cuando se presenten controversias entre la administración y los participantes en el concurso, 
de decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de sus derechos, más aún cuando se trata de 
amparar los que tienen e/ carácter de fundamentales". 

Sentencia T-257 de 2012 Corte Constitucional 
El derecho de acceso a los cargos públicos está prescrito en el numeral 7° del artículo 40 de la Carta Política. Aquí se 
consagra que  “ todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para 
hacer efectivo este derecho puede: 7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, 
por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los 
casos a los cuales ha de aplicarse”. 

PETICIÓN
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PRIMERO: Solicito dejar sin efectos el auto N°331 de 07 de 2022 de inadmisión y en consecuencia garantizar el debido 
proceso administrativo, igualdad, derecho trabajo y al acceso a cargos públicos por concurso de méritos previstos en 
la Constitución Nacional en su Preámbulo y en los artículos 13, 25, 29, 40, 83. 

SEGUNDO: Que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL incluya válidos los certificados y documentos 
aportados para acreditar la experiencia relacionada con el cargo, toda vez que cumplen con las exigencias publicadas 
inicialmente dentro del concurso de méritos para proveer el empleo en virtud de la prevalencia del derecho sustancial 
frente a lo formal. 

TERCERO: Solicito ingresarme en la lista de elegibles y se ordene continuar con el nombramiento al cargo mencionado. 
(sic)

(…)” (sic)

3.2 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y ANÁLISIS DE LA 
SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DE LA ASPIRANTE LINEY ELIANA DORIA PÉREZ.

OPEC Posición en lista Nombre

69630 1 LINEY ELIANA DORIA PéREZ

Análisis de los Documentos

Atendiendo a la solicitud presentada por la Comisión de Personal de la Alcaldía de Cotorra (Córdoba), se evidencia 
que ésta indica:  “ Su perfil profesional no cumple con el propósito principal del área funcional (Área Atención 
Psicosocial Comisaria de Familia) del manual de funciones de la Alcaldía  de Cotorra (ver página 33), los certificados 
de experiencias laborales aportados no cumplen con los requisitos exigidos en el  manual de funciones  de la alcaldía 
de Cotorra, que requiere de doce (12) meses de experiencia laboral relacionada (ver página 36 del manual de 
funciones) Las certificaciones de experiencias laborales aportadas no cumplen con los requisitos establecidos en el 
artículo 15 del acuerdo entre la CNSC y la alcaldía de Cotorra, (ver art 15 acuerdo entre CNSC y Alcaldía cotorra)”.

Adicionalmente, en la solicitud de exclusión, la Comisión de Personal adjuntó el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias de la Alcaldía de Cotorra,  junto con  la s  pág inas  11 y 12 del Acuerdo No. 20191000001916 de 04 de 
marzo de 2019, del cual, en la solicitud citan el art. 15, que versa acerca de los requisitos de la experiencia.

Frente a la conceptualización de la  Experiencia Relacionada,  el artículo 11 del Decreto  Ley  785 de 2005 (Por  el cual 
se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004), prevé lo siguiente: 

“ Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que 
conforman el pensum académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en 
el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo.”

Adicionalmente,

“ Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del 
cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio.”

En el mismo sentido, el literal g) del art. 13 del  Acuerdo No. 20191000001916 de 04 de marzo de 2019, modificado 
mediante el Acuerdo No. 20191000007946 de 17 de julio de 2019 ,  señala :   “ Experiencia profesional relacionada: 
Es   la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la formación en el respectivo nivel 
(profesional, técnico o tecnólogo) en el sentido de empleos o actividades que tengan funciones relacionadas o 
similares a las del empleo a proveer en el respectivo nivel.”

Bajo este entendido, se acreditará que la experiencia haya sido adquirida después de la fecha de grado de la profesión 
obtenida por el aspirante, posteriormente, que mediante la presentación de certificaciones laborales que describan 
las funciones desempeñadas por el elegible, o el objeto y actividades contractuales y que por lo menos una de ellas 
se encuentre relacionada con al menos alguna de las del empleo a proveer, siempre que esta última tenga relación 
directa con el propósito de dicho empleo, y no se trate de funciones transversales o comunes a todos los empleos.

En primer lugar, es menester establecer que la fecha que se indica en el diploma de grado aportado por la aspirante 
como Ingeniera de Sistemas de Información, fue el veinticuatro (24) de noviembre de 2005. Así las cosas, la única 
certificación que se validó en la etapa de  Verificación  de  Requisitos Mínimos , comprende el periodo de tiempo inicial, 
desde el 19 de febrero de 2016 hasta el 15 de abril de 2017 ;  por consiguiente, es evidente que se clasifica como 
experiencia profesional, puesto que se adquirió luego de haber cursado la formación profesional.

Así las cosas, teniendo en cuenta la solicitud de exclusión, resulta pertinente traer a colación que el empleo establece 
como requisito  “ Doce (12) meses de Experiencia profesional relacionada con las funciones del cargo ” ;   en este sentido, 
es preciso indicar que, frente a la experiencia mencionada, la cual fue la única validada en la etapa de verificación de 
requisitos mínimos, en comparación con las funciones solicitadas por la OPEC 69630, se evidencia: 

CARGO DESEMPEÑADO
FUNCIONES EN RAZÓN DEL

CARGO DE LA OPEC
FUNCIONES CERTIFICADAS

Certificación expedida el día 28 de 
abril del 2017, en la que consta 
que la elegible se desempeñó en 
el cargo de  COGESTOR SOCIAL,  
en la FUNDACIÓN 
INTERNACIONAL DE 
PEDAGOGÍA CONCEPTUAL 

Participar en la formulación, diseño,
organización, ejecución y control de
planes y programas del área interna

de su competencia.

CUMPLE
Participar en las jornadas de 
orientación metodológica sobre 
rutas de atención que lideren las 
entidades públicas y privadas, 
que provean ofertas a los 
hogares, para que conozcan e 
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OPEC Posición en lista Nombre

69630 1 LINEY ELIANA DORIA PéREZ

CARGO DESEMPEÑADO
FUNCIONES EN RAZÓN DEL

CARGO DE LA OPEC
FUNCIONES CERTIFICADAS

ALBERTO MERANI

Inicio: 19/02/2016
Hasta: 19/02/2017

implementen estos lineamientos.

Coordinar, promover y participar en los 
estudios e investigaciones que 
permitan mejorar la prestación de los 
servicios a su cargo y el oportuno 
cumplimiento de los planes, programas 
y proyectos, así como la ejecución y 
utilización óptima de los recursos 
disponibles.

CUMPLE
Participar de manera periódica en 
las reuniones convocadas por 
coordinadores locales en las 
cuales se identifiquen y 
socialicen aprendizajes y buenas 
prácticas en las ofertas públicas, 
privadas e innovadoras a las que 
acceden los hogares y las 
comunidades priorizadas por la 
Estrategia, que permitan 
identificar la pertinencia, calidad 
y oportunidad de los servicios 
que se prestan de acuerdo con 
los lineamientos de la ANSPE

Preparar y reportar al superior 
inmediato, informes de los resultados 
de su gestión, en atención al Plan 
Indicativo de la Secretaría y el Plan de 
Acción del Área, y con la oportunidad y 
periodicidad requeridas; así como 
atender al respecto, los requerimientos 
del Ministerio de Educación Nacional y 
los entes de control, fiscalización y 
supervisión

Reportar al coordinador local las 
actividades de gestión de oferta 
realizadas con los hogares 
asignados, así como sus 
resultados para cada una de las 
dimensiones familiares y 
comunitarias de la Estrategia

Administrar, controlar y evaluar el 
desarrollo de los programas, proyectos 
y las actividades propias del área. Contribuir desde su rol con los 

ejercicios de seguimiento y 
evaluación de procesos, 
resultados
o impacto de la Estrategia, o de 
cualquiera de sus componentes, 
en los que la ANSPE lo requiera

TOTAL DE TIEMPO LABORADO: 14 MESES

Bajo este entendido, el Anexo Técnico del 18 de febrero de 2021, emitido por la CNSC ,  estableció que este tipo de 
experiencia se acreditará, mediante la presentación de certificaciones laborales que describan las funciones 
desempeñadas por el aspirante, o el objeto y actividades contractuales y  que por lo menos una de ellas se 
encuentre relacionada con al menos una de las del empleo a proveer , siempre que esta última tenga relación 
directa con el propósito de dicho empleo, y no se trate de funciones transversales o comunes a todos los empleos.

Ahora bien, bajo el término  “ relacionada ”   se invoca el concepto de  “ similitud ”   entre funciones del empleo público y las 
actividades desempeñadas por quien aspira a ocuparlo; dicho concepto  “ similar ”   es definido por el diccionario de la 
Real Academia Española, como  “ Que  tiene semejanza o analogía con algo ”   , de igual forma, el adjetivo  “ semejante ”  
lo define como  “ Que semeja o se parece a alguien o algo ”   (Definición del Diccionario de la Real Academia Española  
www.rae.es).

Sobre el particular el Consejo de Estado , en  Sentencia de 13 de mayo de 2010  ( Exp . 08001-23-31-000-2010-00051- 
01(AC), CP. Susana Buitrago Valencia )  ha señalado que  “ la  experiencia relacionada no consiste en que deba 
demostrarse que se ha cumplido exactamente las mismas funciones, pues ello implicaría que la única manera de 
acreditar experiencia relacionada, sería con el desempeño del mismo cargo al que se aspira; sino en demostrar que 
el aspirante ha tenido en el pasado otros empleos o cargos que guarden cierta similitud con las funciones previstas 
para el cargo a proveer”.

Por su parte, el Departamento Administrativo de la Función Pública, en Concepto 584161 del 7 de diciembre de 2020, 
agrega que  “ Si  bien la norma no define lo que debe entenderse por  “  funciones afines ” , es viable señalar que dicho 
concepto hace referencia al desarrollo de funciones similares, semejantes, próximas, equivalentes, análogas o 
complementarias en una determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio, concepto que 
comprende no solo que se trate de funciones que resulten idénticas, sino que se encuentren relacionadas”. 

Así las cosas, la experiencia relacionada se acredita por parte de quien aspira a ocupar un empleo público, mediante 
la certificación laboral, parecida, semejante  a  las descritas en el respectivo Manual de Funciones y Competencias 
Laborales y/o en la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC-.

El empleo identificado con código  OPEC No. 69630  indica la necesidad de un conocimiento y experiencia relacionada, 
no específica, por lo que basta que exista similitud con alguna de las funciones esenciales del empleo convocado y 
las acreditadas por el aspirante para que se satisfaga este requisito, situación que se configura en el presente caso, 
por lo que se concluye que la aspirante acreditó 14 meses, tiempo que supera al mínimo requerido para el cargo.

http://www.rae.es
http://www.rae.es
http://www.rae.es
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69630 1 LINEY ELIANA DORIA PéREZ

Bajo las consideraciones descritas, se evidencia que la señora,  LINEY ELIANA DORIA P É REZ ,  CUMPLE  con el 
requisito de  Experiencia Profesional Relacionada   establecida para el empleo identificado con el código  OPEC No. 
69630  y en consecuencia  NO SERÁ EXCLUIDA  de la Lista de Elegibles conformada a través de la  Resolución No. 
7303 de 2021, ni del Proceso de Selección de la Convocatoria No. 1091 de 2019.

4. CONCLUSIÓN.

De conformidad con el análisis realizado, la Comisión Nacional del Servicio Civil decide  NO EXCLUIR  a la 
aspirante,  LINEY ELIANA DORIA P É REZ,  de la Lista de Elegibles conformada a través de la  Resolución 
No.  7303   del 10 de noviembre de 2021 , para el empleo identificado con el código  OPEC 69630 ,  ni de la de 
la Convocatoria Territorial 2019, por encontrar que CUMPLE con el requisito de estudio y experiencia.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO. -  No  Excluir  de la Lista de Elegibles conformada a través de la  Resolución No.  7303 
del 10 de noviembre de 2021 , ni del  Proceso  de  Selección  No. 1091 , adelantado en el marco de la 
Convocatoria Territorial 2019, a la elegible que se relacionan a continuación:

Posición En La Lista No. Identificación Nombre

1 50985692 LINEY ELIANA DORIA PEREZ

ARTÍCULO  SEGUNDO. -  Notificar  el contenido de la presente Resolución, a la elegible relacionada en el 
artículo anterior, a través del aplicativo SIMO dispuesto para la Convocatoria Territorial 2019, haciéndole saber 
que contra la misma procede el Recurso de Reposición, el cual podrá presentar ante la CNSC en el 
mencionado aplicativo, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación7. 

ARTÍCULO TERCERO.-   Comunicar  la presente decisión, a través de la Secretaría General de la CNSC, a la 
doctora  YULINA GARCÉS MORENO,  Presidenta de la  Comisión de Personal  de la   Alcaldía de Cotorra 
(Córdoba) ,  al correo electrónico:  jurídica@cotorra-cordoba.gov.co, haciéndole saber que contra la misma 
procede el recurso de reposición, el cual podrá ser radicado dentro de los diez (10) días siguientes a la 
comunicación de la presente decisión, en la sede de la CNSC ubicada en la Carrera 16 No. 96 - 64 Piso 7, de 
la ciudad Bogotá D.C, o a través de la página  www.cnsc.gov.co, enlace Ventanilla Única, o del correo 
electrónico atencionalciudadano@cnsc.gov.co

ARTÍCULO CUARTO.-  Comunicar  la presente decisión, a través de la Secretaría General de la CNSC, a la 
doctora,  ANDREA CATALINA DORIA LLORENTE,  Jefe de Talento Humano de la   Alcaldía de Cotorra 
(Córdoba), al correo electrónico, gobierno@cotorra-cordoba.gov.co.

ARTÍCULO  QUINTO.-  Publicar  el presente Acto Administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, en 
cumplimiento del  artículo 33 de la Ley 909 de 2004,  norma relativa a los mecanismos de publicidad de las 
Convocatorias.

ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el 30 de agosto del 2022

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO

Proyectó: Pablo Esteban Urrea Vásquez 
Aprobó: Fernando Neira Escobar

ccp.

7 Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” (CPACA)
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